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Acta 02 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. vs. MARÍA ENELIA 

CAMACHO JIMÉNEZ y OTRO 

 

Luego de verificar en el Sistema de información del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA- su calidad de 

abogado, se reconoce personería al doctor Carolina Ramírez 

Martínez, con tarjeta profesional n.° 337.725 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado sustituto de 

María Enelia Camacho, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Se admite el presente recurso de casación interpuesto 

por la demandada Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A. 
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Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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